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Celebrándose la tercera, si fuere necesario, sin suje-
ción a tipo.

Tercera.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
precio del tipo de cada una de las subastas, o del
de la segunda tratándose de la tercera subasta. La
consignación se efectuará en cualquier sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya, facilitando el depositante los
siguientes datos: Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 3 de Moncada (Valencia),
sucursal 576 del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta
número 4.531/0000/18/0318/99; presentando res-
guardo acreditativo de dicho ingreso y sin que sean
admitidos cheques o entregas de metálico. En todas
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, en la Secretaría de este Juzgado, haciendo la
consignación prevenida a la que se ha hecho refe-
rencia, presentando resguardo acreditativo y acep-
tando de forma expresa las obligaciones descritas
en la condición sexta del presente edicto.

Cuarta.—En la primera subasta no se admitirá pos-
tura alguna inferior al tipo fijado; en la segunda
subasta no se admitirá postura alguna inferior al 75
por 100 del tipo de la primera; celebrándose la
tercera sin sujeción a tipo. Las posturas podrán
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero,
cesión que deberá efectuarse en la forma prevista
en la regla 14.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que hace referencia la regla 4.a

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de no poder celebrarse cualquiera
de las subastas en el día y hora señalados, se enten-
derá que se celebra en el siguiente día hábil, excepto
los sábados, a la misma hora.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas a los postores, excepto la que corresponda
al mejor, la que se reservará en depósito conforme
a lo establecido en la regla 15 del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Asimismo, y a instancia del acreedor, podrán
reservarse en depósito las consignaciones de los pos-
tores que lo admitan y que hayan cubierto el tipo
de la subasta, por si el primer rematante incumple
su obligación, al efecto de poder aprobarse el remate
a favor de los demás licitadores, por el orden de
sus respectivas posturas.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos regulados
en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo la misma.

Bien objeto de subasta

Urbana número 16. Vivienda situada en planta
baja, puerta número 2. Es del tipo B. La vivienda
descrita forma parte en propiedad horizontal del
edificio situado en Albalat dels Sorells, con fachadas
recayentes a las calles del Mar y Virgen del Rosario,
sin número. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Moncada al tomo 1.704, libro 45 de Albalat
dels Sorells, folio 210, finca registral número 4.899,
inscripción primera.

Tipo de subastas

1.a 8.900.000 pesetas.
2.a 75 por 100 de la primera.
3.a Sin sujeción a tipo.

Dado en Moncada a 10 de enero de 2001.—El
Juez.—El Secretario.—3.618.$

MURCIA

Edicto

Doña María del Carmen Rey Vera, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur-
cia,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
309/98, se tramita procedimiento de menor cuantía
a instancias de «Vera Meseguer, Sociedad Anóni-
ma», contra don Narciso Moreno Pérez, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta los bienes embargados que después
se expresarán, por término de ocho días si su valor
no excede de 200.000 pesetas, y de veinte días en
los demás casos, habiéndose señalado para la cele-
bración de la primera subasta el día 7 de marzo
de 2001; para la celebración de la segunda el día
4 de abril de 2001, y para la celebración de la
tercera el día 2 de mayo de 2001; todas ellas a
las doce horas.

Dichas subastas se celebrarán con las siguientes
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo de la corres-
pondiente subasta, en la primera y en la segunda.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por
lo menos, al 50 por 100 del tipo de la subasta,
para la primera y segunda, y una cantidad igual,
por lo menos, al 50 por 100 del tipo de la segunda
subasta para la tercera.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—El tipo de las subastas será, para la pri-
mera, el valor de los bienes; para la segunda, dicho
valor con una rebaja del 25 por 100, y la tercera
será sin sujeción a tipo.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los bienes
subastados estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los
que deseen tomar parte en la subasta, previniendo
que los licitadores deberán conformarse con ellos,
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores o
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Octava.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Novena.—El presente edicto servirá de notifica-
ción en forma a los demandados cuyo domicilio
se desconozca y a los que no se les pudiese notificar
los señalamientos de subastas.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana número 2.—Local destinado a plazas de
aparcamiento y cuartos trasteros, con una superficie
construida de 90 metros 1 decímetro cuadrados,
para una útil de 83 metros 38 decímetros cuadrados,
al que se accede a través de sendas puertas existentes
en la calle Camino de los Romanos, teniendo tam-
bién acceso al mismo a través de un pasillo que
arranca del zaguán de entrada al edificio, y linda:
Al frente, con calle Camino de los Romanos; dere-
cha, el local número 1, y en parte zaguán de escalera
del edificio; izquierda, don Benito Navarro Muñoz,
y fondo, con doña Dolores Barnés. Finca registral
número 18.075 del Registro de la Propiedad número
3 de Murcia, libro 241 de Alcantarilla, tomo 289,
folio 87.

Valorada pericialmente en 1.250.000 pesetas.
Urbana número 5.—Vivienda de tipo A, situada

en la segunda planta de elevación sobre la baja

a la derecha, según se contempla el edificio su facha-
da, a la que se accede a través de portal, zaguán,
escalera y ascensor comunes del edificio. Está dis-
tribuida en diferentes habitaciones y servicios el edi-
ficio situado en el término de Alcantarilla, calle
Menorca, número 1, 2.o B, edificio «Belén». Ocupa
una superficie construida de 114,74 metros cua-
drados para una útil de 79,89 metros cuadrados.
Linda: Al frente, con la calle Menorca y el patio
de luces del edificio derecha con doña Dolores Bar-
nés; izquierda, con la vivienda tipo B, de esta planta,
y al fondo, con la calle Camino de los Romanos.
Finca registral número 18.081 del Registro de la
Propiedad número 3 de Murcia, libro 241 de Alcan-
tarilla, tomo 289, folio 93.

Valorada, pericialmente, en 11.750.000 pesetas.

Murcia, 22 de noviembre de 2000.—La Secreta-
ria.—3.847.$

NOVELDA

Edicto

Don Agustín Carlos Vinaches Galiana, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia Número 1 de Novelda
(Alicante),

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
398/97, se siguen autos de procedimiento sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias
del Procurador señor Rico Pérez, en nombre y repre-
sentación de Caja Rural Alicante, Coop. de Crédito
Valenciana, contra don José Antonio Poveda Sanz
y doña Josefa García Iñesta, en los que se ha acor-
dado sacar a venta en subasta pública por primera
vez, el bien que al final se relaciona.

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias
de este Juzgado sito en la plaza de España, número
12, segunda planta de esta localidad el próximo
día 21 de marzo de 2001, a las doce horas y estará
sujeta a las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal 0108, calle Emilio Castelar de esta
ciudad, clave 18), una cantidad igual al 20 por 100
del tipo señalado para la subasta, sin cuyo requisito
serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas alguna que
sea inferior al tipo señalado en la subasta, y las
posturas podrán hacerse en calidad de ceder el rema-
te a un tercero.

Tercera.—Y si se suspendiera por causa de fuerza
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora,
y en sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal
impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la Ley, así como los títulos de
propiedad en su caso, están de manifiesto en la
oficina civi: y se entenderá que los licitadores acep-
tan como bastante la titulación, y no tendrán dere-
cho a exigir ninguna otra.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes —si los hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—Caso de ser festivo el día señalado para
su subasta, se celebrará al día siguiente hábil a la
misma hora, excepto sábado.

En prevención de que no hubiera postor en la
primera, se señala para la celebración de la segunda
el día 25 de abril de 2001, a la misma hora, sirviendo
de tipo para ésta el 75 por 100 de la primera, sin
que se pueda admitir postura inferior a este tipo.
Y si tampoco en ella hubiera postura admisible,
se acuerda para la celebración de la tercera el día
29 de mayo de 2001, sin sujeción a tipo.

Sirviendo la publicación del presente de notifi-
cación en legal forma a los demandados para el
caso en que sea negativa la personal por no ser
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado
paradero.
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Bien objeto de la subasta

Vivienda tipo B, planta quinta y señalada con
la letra B, del rellano de la escalera y ascensores,
con una superficie construida de 119 metros 13
decímetros cuadrados y útil de 96 metros 6 decí-
metros cuadrados, compuesta de vestíbulo, pasillo,
cuatro dormitorios, comedor-estar, baño, aseo y
cocina con galería o terraza al patio. Linda: Derecha,
entrando, por el rellano de la escalera y ascensores,
con el citado rellano de escalera y ascensores;
izquierda, con la avenida de la Constitución, antes
denominada de Onésimo Redondo; espalda, con
vivienda señalada con letra A de la misma planta
y patio del edificio. Forma parte del edificio situado
en esta ciudad, con fachada principal a la avenida
de la Constitución y calle Nuestra Señora de la
Fe al que le corresponde el número 26 antes 24
de policía.

A los efectos de comunidad le corresponde un
1,76 por 100 en el valor del edificio. Inscrita al
libro 406, folio 46 vuelto, finca número 29.635,
inscripción tercera, del Registro de la Propiedad
de Novelda.

Tipo: 7.626.000 pesetas (siete millones seiscientas
veintiséis mil pesetas).

Novelda, 23 de noviembre de 2000.—El Juez.—La
Secretaria.—4.137.$

ORIHUELA

Edicto

Ilustrísima señora doña María del Carmen Orenes
Barquero, Magistrada-Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción número 3 de Orihuela
(Alicante),

Por medio del presente edicto hago saber: Que
en este Juzgado, y bajo el número 477/92, se siguen
autos de menor cuantía, a instancia de «Construc-
ciones Poastur, Sociedad Limitada», representada
por el Procurador señor Amorós Lorente, contra
Fritz Ernst Linn, en reclamación de 2.548.463 pese-
tas de principal, más 1.000.000 de pesetas, que se
presupuestan provisionalmente en concepto de inte-
reses, costas y gastos. En cuyo procedimiento se
ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera, segunda y, en su caso, tercera vez,
si fuere preciso, y término de veinte días el bien
propiedad del demandado, que se describirá, seña-
lándose para que tenga lugar la primera subasta
el día 27 de febrero de 2001, para la segunda, el
día 30 de marzo de 2001, y, en su caso, para la
tercera, el día 3 de mayo de 2001, todas ellas a
las doce treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, celebrándose bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración, no admitiéndose postura
que no cubra las dos terceras partes del mismo.

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco posturas que no cubran las dos terceras partes
del mismo, la tercera será sin sujeción a tipo, pero
si hubiere postor que ofrezca las dos terceras partes
del tipo para la segunda, se aprobará el remate en
el acto y, de no ser así, se suspenderá hasta que
se dé cumplimiento a lo dispuesto en el artícu-
lo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Todos los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar previamente, para tomar parte
en la subasta, en la cuenta de depósitos y consig-
naciones que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de esta ciudad, sucursal de calle Loa-
ces, cuenta corriente número 40000, el 20 por 100
del valor o tipo asignado para la primera y segunda
subastas, y en el caso de la tercera, también será
el 20 por 100 del tipo exigido para la segunda.
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso
en la referida entidad y cuenta corriente son número
de procedimiento: 0186000015477/92.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a favor de tercero.
Y en todas las subastas, desde el anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito

en pliego cerrado, depositándolo en esta Secretaría,
y junto al mismo, se acompañará el resguardo de
la consignación previa en el establecimiento desig-
nado.

Cuarta.—No se han aportado por el deudor los
títulos de propiedad de los bienes, poniéndose los
autos de manifiesto en esta Secretaría para que pue-
dan examinarlos los licitadores, debiendo confor-
marse con lo que resulte de las certificaciones regis-
trales que se aportan, y estándose para en su caso
a lo dispuesto en la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Las cargas anteriores y preferentes, si las
hubieren, a la motivada por este Juzgado, conti-
nuarán subsistentes, por no destinarse a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
las acepta y se subroga en la obligación de satis-
facerlas.

Sexta.—Las subastas serán por lotes separados.
Séptima.—En el supuesto de que hubiera de sus-

penderse cualquiera de las tres subastas, se trasladará
su celebración, a la misma hora, para el día siguiente
hábil, si fuera festivo el día de celebración de la
subasta suspendida.

Octava.—Si no se hubiere podido notificar el seña-
lamiento de las subastas al deudor, por encontrarse
en ignorado paradero, se entenderá notificado el
deudor con la publicación del presente edicto.

Descripción de los bienes objeto de subasta

Urbana.—Mitad indivisa de: Se trata de una par-
cela, sobre la que se ha construido un chalet, que
se encuentra en el término municipal de Torrevieja,
partido de La Loma, parcela número 509, zona
«C» de chalet de la urbanización «Finca Torreta II»
(Se trata del 50 por 100 de la parcela y chalet).
Linda al norte, con la parcela de la misma urba-
nización número 508; al este, con la parcela número
483; al sur, con la parcela número 510, y al oeste,
con vial de la propia urbanización. Tiene una super-
ficie la parcela de 800 metros cuadrados y el chalet
edificado sobre ella de una sola planta, unos 120
metros cuadrados, encontrándose distribuido en tres
dormitorios, cocina comedor, salón, baño, aseo,
terraza y pasillo. El resto de la parcela queda sin
edificar destinada a zona ajardinada. Se encuentra
inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Torrevieja, tomo 1.698, libro 600, folio 004, finca
número 47.325.

Valorada la mitad indivisa en 6.800.000 pesetas
a efectos de subasta (seis millones ochocientas mil)
pesetas.

Orihuela, 27 de septiembre de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—La Secretaria.—4.154.$

ORIHUELA

Edicto

El ilustrísimo señor don Marcos de Alba y Vega,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 4 de Orihuela (Alicante)
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, registrados con el número 285/98, instados
por Caja de Ahorros de Murcia, representada por
el Procurador Esquer Montoya, contra la/s finca/s
especialmente hipotecada/s por don Pedro Serrano
Martín y doña Dolores Carrillo Rodríguez, en cuyos
autos en providencia de fecha de hoy, he acordado
sacar a pública subasta la finca hipotecada que luego
se dirá por término de veinte días. La subasta tendrá
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado por
primera vez el próximo día 14 de marzo de 2001,
a las diez horas, por segunda el día 25 de abril
de 2001, a las diez horas, y por tercera el día 23
de mayo de 2001, a las diez horas, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura
inferior.

Segunda.—Para la segunda servirá de tipo el 75
por 100 de dicho precio de valoración, no admi-

tiéndose tampoco postura inferior, y para la tercera
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Tercera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción deberán consignar
en la cuenta abierta por este Juzgado en el Banco
Bilbao Vizcaya de esta población un depósito del
20 por 100 del valor o tipo asignado para la primera
y segunda subasta, y en el caso de tercera también
será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Cuarta.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de
haber hecho la consignación.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor continuarán subsistentes
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado a la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Se previene que en el acta de subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi-
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura
por escrito que no contenga la aceptación expresa
de esas obligaciones.

Séptima.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo
en la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente
edicto de notificación al deudor del señalamiento
del remate.

Octava.—En caso de que alguno de los días seña-
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al
siguiente día.

Novena.—Las subastas serán por lotes separados.

Finca objeto de subasta

Número 24. En el edificio «Godisa VII», sito en
Torrevieja (Alicante) calle Monteagudo, esquina
Calle Jacarilla, vivienda tipo 5, en la planta cuarta.
Tiene una superficie construida de 57 metros 86
decímetros cuadrados, y útil de 39 metros 47 decí-
metros cuadrados, distribuida en varias dependen-
cias y servicios. Saliendo del ascensor, de las dos
situadas a la derecha, es la de la izquierda, y linda:
derecha entrando, vivienda tipo 1 de su planta, y
calle Monteagudo, izquierda, vivienda tipo 4 de su
planta, y fondo, calle Jacarilla.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela
número 2, al tomo 2.202 , libro 1.065 de Torrevieja,
folio 215, finca número 75.547, inscripciones segun-
da y tercera.

Tipo de subasta: 6.160.000 (seis millones ciento
sesenta mil) pesetas.

Orihuela (Alicante), 21 de diciembre de 2000.—El
Juez.—La Secretaria.—4.145.$

ORIHUELA

Edicto

Doña María Ángeles Sáez Zambrana, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1
de Orihuela,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 206/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», contra «Segura Motor, Socie-
dad Anónima», don José Ramón Fernández Loren-
te, doña Isabel Hernández Sáez, don Manuel Ros
Murcia, doña Francisca Fernández López, don


